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La Facultad, con el lideraz-
go de la decanatura, debe 
CONSTRUIR CONSENSOS 
DESDE LOS PROGRAMAS, 
promoviendo cambios 
para mejorar la eficiencia 
académica y estructura de 
la organización. 

El decano debe GERENCIAR 
EL CURRÍCULO trazando una 
agenda común en los progra-
mas de Artes, Arquitectura 
y Construcción, demandan-
do de sus planes de estudio: 
PERTINENCIA DESDE SU 
PROYECCIÓN PROFESIONAL 
CON EL ENTORNO y una IN-
VESTIGACIÓN COMPROME-
TIDA CON EL EQUILIBRIO 
AMBIENTAL.

La construcción institucional y 
académica debe trascender la 
GESTIÓN CON EL TERRITORIO Y 
EL HÁBITAT, para establecer un 
diálogo confiable con el medio. 
Se deberán AMPLIAR LAS FOR-
MAS DE DIFUSIÓN DE NUESTRA 
PRODUCCIÓN ACADÉMICA y su 
incidencia en la realidad local, na-
cional e internacional, para ello se 
debe EXPANDIR LOS OBSERVA-
TORIOS Y LABORATORIOS UR-
BANOS, y de esta manera estimu-
lar las capacidades productivas 
de la academia. CURRÍCULO 
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